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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
MINIJTA DE TRABAJO DE LA NOVENA SESIÓN DE TIFO ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

SEGUIMIENTOAL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 

GUERRERO 
- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas del día 

treinta de septiembre de dos mil veintidós y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 33, 34, 36, 38 fracción 1 y  73 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

celebra la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de forma virtual, a través de la dirección 

meet.qooqle.com/iya-ximf-zkt;  lo anterior, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y al plan de contingencia y ampliación de las medidas 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-Cov2 

(COVlD-19), aprobadas por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 015/JE/25-09-2022, de fecha 25 

de septiembre de la presente anualidad, respectivamente. Dicha normativa, establece 

que las sesiones de las Comisiones se celebrarán en las instalaciones del Instituto 

Electoral o en las que se habilite provisionalmente y que las reuniones podrán realizarse 

a través de las distintas aplicaciones de mensajería, videoconferencia y cualquier ót 

herramienta de comunicación a distancia. En la presente sesión asistieron de manera 

virtual la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión; Dulce 

Merary Villalobos Tiatempa y Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero 

Electoral integrantes de la Comisión; en calidad de invitado a la presente sesión el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, y la C. Nayeli 

Valdovinos Ventura, quien funge como Secretaria Técnica de esta Comisión; para el 

desahogo del proyecto del orden del día que con oportunidad les fue circulado a la e 

Consejero integrante de esta Comisión.  

- - - Para dar inicio a esta sesión, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, dio la 

bienvenida a la y el integrante de la Comisión. Posteriormente solicitó a la Secretaria 

Técnica, proceder a realizar el pase de lista a la y el integrante de la Comisión para 

efectos de constatar el quórum legal. 

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, realizó el pase 

de lista e hizo constar la asistencia de la y el Consejero Electoral y de la Consejera 

Presidenta de la Comisión; por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, 

fracción VI, del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, anunció la existencia del quórum legal para sesionar 

válidamente.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifestó que: siendo las diez horas del día treinta de septiembre del año en 
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curso, declara formalmente instalados los trabajos de la Comisión, por lo que, con 

fundamento en los artículos 33, fracción II, y  53 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, solicitó a Ja Secretaria Técnica dar cuenta de los puntos del proyecto del orden 

del día.  

- - - De acuerdo a lo indicado, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, 

informó que el proyecto del orden del día previsto para la Novena Sesión Ordinaria, se 

integra con los siguientes puntos:  

1.- Lectura y aprobación del orden del día. 

2.- Lectura y aprobación de las minutas correspondientes a las Sesiones Octava 
Ordinaria, Quinta y Sexta Extraordinarias de la Comisión de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, celebradas el 25 de agosto, 15 y  22 de septiembre 
de 2022, respectivamente.  

3.- Informe 032/CSSPEN/SO/30-09-2022, que rinde la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, relativo a la 
correspondencia recibida y enviada durante el periodo comprendido del 23 de 
agosto al 28 de septiembre de 2022.  

4.- Informe 033/CSSPEN/SO/30-09-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo 
a la tercera revisión de las metas colectivas 13, 14, 4 y 9 aplicable para el personal 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y quienes ocupan un encargo\  de 
despacho perteneciente al Servicio, correspondiente al periodo del 01 de octub e 
de 2021 al 31 de agosto de 2022. 

5.- Informe de actividades de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, correspondiente al periodo octubre de 2021 a septiembre de 2022.- - 

6.- Acuerdo 004/CSSPEN/SO/30-09-2022, por el que se realiza la rotación y se 
designa a la Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, para asumir la 
Presidencia de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, para el periodo de octubre de 2022 a octubre de 2023.- - - 

7.- Asuntos generales. 

- - - En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de la y el integrante de la Comisión los puntos del 

proyecto de orden del día, por si alguna Consejera o Consejero integrante de la 

Comisión, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

manifestaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales, a lo que 
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seguidamente manifestaron que no. Seguidamente solicitó a la Secretaria Técnica 

someter aprobación el punto número 1 del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en atención 

a lo instruido, una vez leído o el orden del día sometió a consideración y aprobación de 

la y el integrante de la comisión el proyecto del orden del día, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, poner a consideración de las Consejeras y el 

Consejero integrante de la Comisión, con fundamento en el artículo 52 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, la dispensa de la lectura de cada uno de los documentos, los 

cuales fueron circulados de manera electrónica con la finalidad de que realicen el análisis 

de los puntos a tratar en la sesión.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, sometió a consideración de las 

Consejeras y el Consejero integrante de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 

documentos que serán sometidos a análisis y aprobación de ser el caso, manifestando 

de manera económica estar a favor de ello, por lo que fue aprobado por unanimidad 

de votos. 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, dar cuenta del punto número 

2 del orden del día.  

- - - Enseguida la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica informó que el 

siguiente punto del orden del día es el 2, concerniente a la Lectura y aprobación de las 

minutas correspondientes a las Sesiones Octava Ordinaria, Quinta y Sexta 

Extraordinarias de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, celebradas el 25 de agosto, 15 y  22 de septiembre de 2022, 

respectivamente.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, poner a consideración y 

aprobación de las y el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de las minutas 

mencionadas en este punto del orden del día.  
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- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, a solicitud de 

la Consejera Presidenta de esta Comisión, puso a consideración y aprobación de las y 

el Consejero integrante de la Comisión, el contenido de las minutas, siendo estas 

aprobadas por unanimidad de votos.  

- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del siguiente punto del orden del 

día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, en desahogo 

del punto número 3 del orden del día, referente al Informe O32ICSSPENISOI3O-09-

2022, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

• Profesional Electoral Nacional, relativo a la correspondencia recibida y enviada 

durante el periodo comprendido del 23 de agosto al 28 de septiembre de 2022, 

comentó que la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

en el mes de agosto del año en curso, recibió 2 correos electrónicos por parte del 

Personal de Servicio, los cuales se enuncian a continuación: 

1. Con fecha 24 de agosto de 2022, la C. Diana Fajardo Zaragoza, Encargada de 

Despacho en el cargo de Coordinadora de Participación Ciudadana adscrita a la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, a través de correo 

electrónico, presentó a la Titular del Órgano de Enlace con el Servicio Profesión\al 

Electoral Nacional (OESPEN), el informe de actividades realizadas durante el periodo de 

su encargo. Lo anterior, en atención al oficio número 142/2022, de fecha 12 de agosto 

de 2022, suscrito por el OESPEN mediante el cual se comunicó la conclusión de su 

Encargo de Despacho y se le solicitó su informe de actividades. (Se anexa oficio de 

conclusión e informe de actividades). 

2. Con fecha 24 de agosto de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la C. María 

Guadalupe León Reséndiz, Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el 

cual hace del conocimiento que después de permanecer en aislamiento por resultar 

positiva a COVID, se presenta a laborar a este Instituto el 25 de septiembre de 2022. 

Asimismo, solicitó intervención ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (DESPEN) para que programe la fecha y hora para la aplicación del 

examen del programa de formación, periodo formativo 2022/1, relativo a! módulo 

"Instituciones Electorales". Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN, 

mediante correo electrónico de fecha 25 de agosto de 2022, realizó la solicitud a la 

DESPEN para que se le programe la fecha de su examen. 

I1STITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADA1NA DEL ESTADO DE GUERRERO 

MINIJTA DE TRABAJO DE LA NOVENA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
SE4UIMILNTOAL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. 
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- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, recibió en el 

mes de septiembre de la presente anualidad, 8 correos electrónicos por parte de Oficialía 

Electoral, 11 correos electrónicos de distintas áreas pertenecientes a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 2 solicitudes del C. Jaime Flores 

Pérez y  1 solicitud del Mtro. Jesús Javier Astudillo Leyva, Encargado de Despacho de la 

Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, los cuales se enuncian a 

continuación: 

3. Con fecha 1 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN el oficio INEIDESPEN/DPR198012022 de fecha 31 de agosto de 2022, signado 

por la Lic. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del Instituto 

Nacional Electoral, en el que solicita apoyo para notificar al personal que ocupe un cargo 

o puesto en el Servicio la Circular INE/DESPEN/025/2022, mediante la cual comunica 

que la Junta General Ejecutiva aprobó las modificaciones a los Lineamientos para la 

evaluación del desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, asimismo, solicitó concentrar 

los correos de acuses y enviar copia de los mismos, a más tardar el 9 de septiembre de 

2022. Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio 

número 153/2022, de fecha 2 de septiembre de 2022, notificó la circular en referencia 

personal que ocupe un cargo o puesto en el Servicio, y mediante oficio número 163/2022, 

de fecha 9 de septiembre de 2022, envió a la DESPEN los acuses de recibido. 

4. Con fecha 1 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN el oficio INE/DESPEN/DPR/1013/2022 de fecha 31 de agosto de 2022, signado 

por la Lic. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del Instituto 

Nacional Electoral, en el que solicita apoyo para notificar al personal que ocupe un cargo 

o puesto en el Servicio la Circular INE/DESPEN/027/2022, mediante la cual comunica 

que la Junta General Ejecutiva, aprobó las metas para la evaluación del desempeño del 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos 

Públicos Locales Electorales para el periodo septiembre de 2022 a agosto 2023, 

asimismo, solicitó concentrar los correos de acuses y enviar copia de los mismos, a más 

tardar el 9 de septiembre de 2022. Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del 

OESPEN mediante oficio número 154/2022, de fecha 2 de septiembre de 2022, notificó 

la circular en referencia al personal que ocupe un cargo o puesto en el Servicio, y 

mediante oficio número 163/2022, de fecha 9 de septiembre de 2022, envió a la DESPEN 

los acuses de recibido. 

5. Con fecha 1 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN el oficio INE/DESPEN/DPR/947/2022 de fecha 31 de agosto de 2022, signado 
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por la Lic. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del Instituto 

Nacional Electoral, en el que solícita apoyo para notificar al personal que ocupe un cargo 

o puesto en el Servicio la Circular INE/DESPEN/029/2022, mediante la cual envía el 

Instructivo para la valoración de competencias que forman parte de la evaluación del 

desempeño y los instrumentos para la valoración de competencias que se aplicarán a 

cada cargo o puesto del Servicio del sistema de los OPLE en el periodo septiembre 2022 

a agosto 2023. Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante 

oficio número 155/2022, de fecha 2 de septiembre de 2022, notificó la circular en 

referencia al personal que ocupe un cargo o puesto en el Servicio, y mediante oficio 

número 163/2022, de fecha 9 de septiembre de 2022 envió a la DESPEN los acuses de 

recibido. 

6. Con fecha 2 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la Lic. 

Maribel Lugo Montes, Subdirectora de Formación de la DESPEN, mediante el cual 

informa a la C. María Guadalupe León Reséndiz, Técnica de Prerrogativas y Partidos
\ 

 

Políticos, que derivado de la conclusión de la licencia médica, se llevará a cabo la 

aplicación de su evaluación del aprovechamiento o de cierre correspondiente al periodo 

formativo 2022/1 del Programa de Formación, el próximo 14 de septiembre a las 12:00 

horas. 

7. Con fecha 3 de septiembre de 2022, la Lic. Claudia Morales Cano, Jefa de 

Departamento de Operación de Ingreso de la DESPEN, mediante correo e electrónico 

solicitó al OESPEN apoyo a fin de corroborar las plazas vacantes definitivas de este 

Organismo Público Electoral con corte al 02 de septiembre 2022, que se mencionan en 

la siguiente tabla: 

Cargofpuesto Vacantes Salario bruto 
mensual 

Coordinador! Coordinadora de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 1 

Coordinadora Coordinador de Sistemas 
Normativos Pluriculturales 1 

Técnica! Técnico de Sistemas Normativos 
Pluriculturales 3 

Técnico / Técnica de lo Contencioso Electoral 1 
Total 6 

Adicional a la verificación señalada, solicitó el salario bruto mensual integrado de cada 

uno de los cargos y/o puestos vacantes. En cumplimiento a lo solicitado por la DESPEN, 

la titular del OESPEN envió la información mediante correo electrónico de fecha 5 de 

septiembre de 2022. 

8.Con fecha 9 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN la circular INE/UTVOPL/0133/2022 de fecha 8 de septiembre de 2022, signada 

por el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales, mediante la cual informa que el Consejo General 
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del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el siete de septiembre 

del año en curso, emitió el acuerdo 1NE10G61812022, mediante el cual se aprueba que 

la autoridad electoral nacional emita la convocatoria y se haga cargo del Concurso 

Público 2022-2023 de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional para el Sistema de los Organismos Públicos 

Locales Electorales. 

9. Con fecha 9 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la Lic. 

Claudia Morales Cano, Jefa de Departamento de Operación de Ingreso de la DESPEN, 

mediante el cual remitió información relativa al Concurso Público 2022 para ocupar 

cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral, los cuales se enuncian a continuación: 

1. Copia del Acuerdo INE/JGE172/2022 por el que se aprueba la declaratoria de 

plazas vacantes que serán concursadas en la Convocatoria del Concurso Público 

2022-2023 de ingreso para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Sistema del Instituto Nacional Electoral. 

2. Copia del Acuerdo INE/JGE173/2022 por el que se aprueba la emisión de la 

Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar cargos y 

puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del instituto 

Nacional Electoral. 

3. Convocatoria del Concurso Público 2022-2023 de ingreso para ocupar cargos y 

puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema del Instituto 

Nacional Electoral. 

4. Anexo 1. Distribución de plazas para la designación por género. 

5. Perfiles de cargos y puestos concursados. 

10. Con fecha 12 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la 

Lic. Adriana Serralde Ortiz, Jefa del Departamento de Evaluación y Seguimiento de la 

Formación de la DESPEN, mediante el cual informa a la C. María Guadalupe León 

Reséndiz, Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, que el registro de datos 

biométricos para la aplicación de la Evaluación del aprovechamiento o de cierre del 

Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral correspondiente al periodo 

formativo 2022/1, lo realizaría del 13 de septiembre de 11:00 a 13:00 horas. 

11.Con fecha 12 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de Lic. 

Claudia Morales Cano, Jefa de Departamento de Operación de Ingreso de la DESPEN, 

mediante el cual remite el oficio INE/DESPEN/1644/2022 de fecha 12 de septiembre de 

2022, signado por la Licda. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, mediante el cual se le convoca a reunión de trabajo para 
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explicar el alcance, actividades en las cuales participarán e informar de las acciones 

afirmativas que habrán de considerarse en el Concurso Público 2022-2023 de Ingreso 

para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, especificando que la reunión tendría verificativo vía remito, en la plataforma 

TEAMS el día 13 de septiembre en un horario de 16:00 a 17:00 horas. En cumplimiento 

a lo solicitado por la DESPEN, la titular del OESPEN, mediante oficio 166/2022, de fecha 

13 de septiembre de 2022, confirmó la asistencia de las personas a la reunión 

convocada. En dicha reunión se abordó el tema del Concurso Público 2022-2023 de 

ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del Servicio. 

12. Con fecha 13 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la 

Lic. Maricela Guerrero Reyes, Jefa de Departamento de Coordinación del Servicio del 

OPLE, mediante el cual comunicó que la recepción de los Programas de mediano plazo 

se llevará a cabo a través del módulo del Sistema de Vinculación con OPLE (SIVOPLE) 

en respuesta al oficio INE/DESPEN/DPL/0114/2022, reiterando que el plazo para la '\ 

recepción de dicha documentación es a más tardar el 18 de septiembre del año en curso. 

Para dar cumplimiento a lo solicitado por la DESPEN, la titular del OESPEN, mediante 

oficio 169/2022, de fecha 15 de septiembre de 2022, remitió la información por SIVOPLE. 

13. Con fecha 14 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de\la 

Lic. Claudia Morales Cano, Jefa de Departamento de Operación de Ingreso de 1 

DESPEN, mediante el cual envía la circular INE/DESPEN/035/2022, de fecha 14 de 

septiembre de 2022, signada por la Licda. Ma del Refugio García López, Directora 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, a través de la cual solicita apoyo 

para remitir a más tardar el 15 de septiembre de 2022, un oficio mediante el cual se 

realice la confirmación de las plazas vacantes de los cargos y puestos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional adscritas a los OPLE, en el que se señale la cantidad y 

denominación de las mismas, así como el sueldo bruto mensual correspondiente al 

ejercicio 2022. En cumplimiento a lo solicitado por la DESPEN, la titular del OESPEN, 

mediante oficio número 170/2022, de fecha 20 de septiembre de 2022, envió la 

información solicitada por SIVOPLE. 

14. Con fecha 14 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de Lic. 

Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización de la DESPEN, 

mediante el cual hace del conocimiento al personal del Servicio que cursaron el 

Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral Nacional, que la DESPEN 

notificará de manera fehaciente los resultados del procedimiento de evaluación del 

Programa de Formación a través de las tecnologías de la información y la comunicación 

de que disponga y, dado que la aplicación de exámenes concluyó el día 22 de agosto, 

se les comunicaba que a partir del 20 de septiembre de 2022 podían consultar sus 
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resultados del periodo formativo 2022/1, a través del Sistema Integral de Información del 

Servicio Profesional Electoral Nacional (SIISPEN). 

15. Con fecha 15 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN la circular número lNE/DESPEN/041/2022 de fecha 14 de septiembre de 2022, 

signada por la Licda. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, mediante el cual da a conocer al personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, las directrices a observar para solicitar la autorización de 

actividades académicas o de capacitación que ocupen tiempo del horario laboral 

(actividades externas). 

16. Con fecha 15 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN el oficio número lNE/DESPEN/DPL/0084/2022, de fecha 15 de septiembre de 

2022, signado por el Mtro. Julián Pulido Gómez, Director de Planeación del SPEN, 

mediante el cual se otorga el visto bueno a los Programas para el otorgamiento de la 

Titularidad y la Promoción en Rango, en el nivel del cargo o puesto que ocupe, al 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, así como a los montos aplicables para 

la retribución económica por la obtención de los rangos "A", "B" y "C". Asimismo, hace 

mención que, como lo señala el propio artículo transitorio Sexto de los Lineamientos para 

el otorgamiento de la Titularidad y de la Promoción en rango, en el nivel del cargo 

puesto que ocupe, al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistem 

de los Organismos Públicos Locales Electorales, los Programas para el otorgamiento de 

la Titularidad y de la Promoción en rango, deberán ser aprobados por el Órgano Superior 

de Dirección del OPLE en un plazo no mayor a dos meses después de que se les otorgue 

el visto bueno. Lo anterior, con el objeto de que la Comisión de Seguimiento y el Órgano 

Superior de Dirección del IEPC Guerrero estén en posibilidad de ejercer las atribuciones 

que le confiere la normatividad. 

17. Con fecha 16 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió escrito del Lic. Jaime Flores 

Pérez, mediante correo electrónico, a través del cual solicitó información de cuantas-

reuniones formales e informales sostuvieron los CC. Ma. Bertha Pérez Torres, Nehemías 

García Hernández, Aldo González Zurita, Zeltzin Cantorán González y Marcelo Castro 

Montecinos con funcionarios del IEPC Guerrero con motivo del procedimiento laboral 

sancionador IEPC/DGJYC/PLS/001/2022. Lo anterior, precisando la fecha, hora y 

participantes en dichas reuniones. (se anexa oficio) Para dar cumplimiento a lo solicitado, 

la titular del OESPEN mediante oficio número 173/2022, de fecha 28 de septiembre de 

2022, dio respuesta a lo solicitado. (se anexa oficio). 
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18. Con fecha 16 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió escrito del Lic. Jaime Flores 

Pérez, mediante correo electrónico, a través del cual solicitó información en qué área 

desempeñaba sus funciones la C. Diana Fajardo Zaragoza como Jefa de Área de 

Organización Electoral, a partir de la conclusión de su encargaduría como Coordinadora 

de Participación Ciudadana hasta el 31 de agosto de 2022. Asimismo, solicitó copia 

certificada del acta o minuta de la reunión de trabajo en la que se acordó tal 

determinación. (se anexa oficio) Para dar cumplimiento a lo solicitado, la titular del 

OESPEN mediante oficio número 172/2022, de fecha 28 de septiembre de 2022, dio 

respuesta a lo solicitado. (se anexa oficio) 

19. 9 Con fecha 19 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la 

Licda. Karla Sofía Sandoval Domínguez, Encargada de Despacho de la Dirección de la 

Carrera Profesional Electoral de la DESPEN, mediante el cual remite el dictamen de 

procedencia de rotación por necesidades del Servicio de la O. Ma. Bertha Pérez Torres, 

Técnica de Organización Electoral, al puesto de Técnica de Sistemas Normativos' 

Pluriculturales comunicando que podrá ser presentado ante las instancias competentes 

para su aprobación mediante el acuerdo respectivo. 

20. Con fecha 19 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de Lic. 

Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización de la DESPEN, 

mediante el cual hace del conocimiento al personal del Servicio que cursaron el peri 

formativo 2022/1 del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral Nacional, 

que a partir del 20 de septiembre de 2022 que podrán consultar sus resultados del 

periodo formativo señalado, a través del Sistema Integral de Información del Servicio 

Profesional Electoral Nacional (SlISPEN), anexando para tales efectos el Manual para 

descarga de constancia de calificación (Programa de Formación-periodo formativo 

2022/1). 

21. Con fecha 20 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN la circular INE/DESPEN/038/2022, de fecha 14 de septiembre de 2022, 

signada por la Licda. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio.. 

Profesional Electoral Nacional, mediante el cual invita a los Miembros del Servicio a 

continuar capacitándose en los siguientes meses y hasta el 16 de diciembre de 2022, 

conforme a la oferta disponible en el Calendario de Actividades de Capacitación, 

recordándoles que en este ciclo trianual, el personal del Servicio deberá participar en al 

menos dos actividades de capacitación (obligatorias y optativas) que además el total de 

actividades acreditadas, deberá sumar un mínimo de 60 horas en el periodo de 

capacitación que inició del 7 de febrero y concluye el 16 de diciembre de 2022. 
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22. Con fecha 21 de septiembre de 2022, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al 

OESPEN el oficio JNE/DESPEN/DPR/1159/2022 de fecha 21 de septiembre de 2022, 

signado por la Licda. Carmen Gloria Pumarino Bravo, Directora de Profesionalización del 

Instituto Nacional Electoral, en el que solicita apoyo para notificar al personal que ocupe 

un cargo o puesto en el Servicio y de la rama administrativa que participará en el proceso 

de evaluación del desempeño del periodo septiembre 2021 a agosto 2022, la circular 

INE/DESPEN/043/2022, con la que se notifica lo referente a la aplicación de la 

evaluación del desempeño del personal Servicio del sistema de los Organismos Públicos 

Locales Electorales, correspondiente al periodo septiembre 2021 a agosto del 2022, que 

se llevará a cabo del 23 de septiembre al 21 de octubre de 2022, en el "Módulo de 

evaluación del desempeño" del Sistema Integral de Información del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (SIISPEN). Asimismo, solicita concentrar los correos de acuses y 

enviar copia de los mismos, a más tardar el 30 de septiembre de 2022. Para dar 

cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN mediante oficio número 171/2022, de 

fecha 23 de septiembre de 2022, notificó la circular en referencia al personal que ocupe 

un cargo o puesto en el Servicio y de la rama administrativa que participará en el proceso 

de evaluación del desempeño del periodo septiembre 2021 a agosto 2022. 

23. Con fecha 22 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico de la 

Licda. Karia Sofía Sandoval Domínguez, Encargada del Despacho de la Dirección de la 

Carrera Profesional Electoral, mediante el cual remite la propuesta de Declaratozde 

vacantes que será presentada para conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, y posteriormente para la aprobación de la Junta General Ejecutiva, 

con la finalidad de que, desde su ámbito de competencia, realice una revisión particular 

de las cifras presentadas en la Tabla de Situación Ocupacional de los OPLE, así como 

en las tablas señaladas en el punto de acuerdo Primero de la propuesta de Acuerdo, en 

las que se indican las vacantes que serán sometidas a Concurso Público. Para dar 

cumplimiento a lo solicitado por la DESPEN, la titular del OESPEN remitió la información 

solicitada por correo electrónico el día 23 de septiembre de 2022. 

24. Con fecha 28 de septiembre de 2022, el OESPEN recibió correo electrónico del Mtro. 

Jesús Javier Astudillo Leyva, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica 

Transparencia y Acceso a la Información, a través del cual solicita el apoyo para atender 

la solicitud de información, recibida vía SISAl 2.0, de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, con el número de folio 120310822000080, de quien se hace llamar 

Sabina, mediante el cual solicita información referente al personal del Servicio que se 

incorporó al IEPC Guerrero de 2014 a 2021, por diversos mecanismos (concurso interno 

y públicos), en que procesos electorales participaron, fechas de sus altas y bajas del 

personal del Servicio. 
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- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, envió a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 2 oficios en el mes de 

septiembre de la presente anualidad, los cuales se enuncian a continuación: 

1. Con fecha 2 de septiembre de 2022, mediante oficios números 151/2022 y  152/2022 

dirigidos a la Lic. Ma del Refugio García López, Directora Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y al Mtro. Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico del 

Instituto Nacional Electoral, el OESPEN notificó la Resolución del Secretario Ejecutivo 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativa al 

Procedimiento Laboral Sancionador IEPC/DGJyC/PLS/001/2022 y acumulados, 

presentada en contra del Coordinador de Organización Electoral, miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional de este Instituto. Lo anterior, en cumplimiento al artículo 

465 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa. (se anexan oficio y resolución), Asimismo, con fecha 7 de septiembre de 

2022, mediante oficio números 161/2022 y  162/2022 dirigidos a la Lic. Ma del Refugio 

García López, Directora Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional y al Mtro. 

Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico del Instituto Nacional Electoral, se notificó el 

seguimiento y estado procesal que guarda la denuncia del procedimiento laboral 

sancionador, presentada en contra del Coordinador de Organización Electoral, miembro 

del Servicio Profesional Electoral Nacional de este Instituto, el cual refiere que con fecha 

26 de agosto del año en curso, se dictó la resolución del Procedimiento L 

Sancionador, en la que se determinó lo siguiente: 

ral 

PRIMERO. Son inexistentes las infracciones atribuidas al denunciado, por presuntos actos de 

hostigamiento y/o acoso laboral, en términos del considerando 7. 1 de la presente resolución. 

SEGUNDO. Son existentes las infracciones atribuidas al denunciado, por los actos de 

hostigamiento laboral precisados en el considerando 7.2 de esta resolución. 

TERCERO. Se impone como sanción la suspensión del infractor, sin goce de sueldo y/o 

salario, por el plazo de treinta días naturales, computado del uno al treinta de septiembre de 

este año, en términos de lo razonado en el considerando 8 de esta resolución. 

CUARTO. Se vincula a la Dirección Ejecutiva de Administración y a la Coordinación de 

Recursos Humanos, ambas de este Instituto, para que, por su conducto, se realicen las 

gestiones y trámites administrativos necesarios para cumplimentar lo ordenado en el 

resolutivo anterior. 

QUINTO. En términos de lo razonado en el considerando 9 de esta resolución, se ordena dar 

vista a la Contraloría Interna del IEPC Guerrero, a efecto de que dentro de su esfera de 

competencia y en uso de sus atribuciones, determine lo que en Derecho corresponda. 

Por último, cabe precisar que, la resolución previamente aludida fue notificada a las partes el 

día 30 de agosto de dos mil veintidós, por lo que está transcurriendo el plazo para la 

presentación del recurso de inconformidad. 
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Lo anterior, en cumplimiento al artículo 465 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, (se anexan oficios y formato). 

- - - Seguidamente la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto.  

- - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de la 

Comisión, solicitó el uso de la palabra a la Consejera Presidenta siéndole este conçedido, 

quien gestionó de ser posible el estado de las calificaciones que hayan obtenido el 

personal de Servicio Profesional Electoral Nacional en el Programa de Formación- 

periodo formativo 2022/1, que refiere el punto 19 del informe que antecede.  

- - - Acto seguido la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de 1 

Comisión, atendiendo a lo solicitado por al Consejero Integrante, manifestó que en el 

entendido de que no habría inconveniente de circular la información antes referida, por 

lo anterior, solicitó a la Secretaria Técnica, enviar dicha información a la Consejera y el 

Consejero integrantes de esta Comisión. 

- - -Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó qu 

aún no se ha remitido a la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional dicha información, asimismo mencionó que en años anteriores en estas fechas 

ya cuenta con esta información, la cual a la brevedad la ha circulado con las Consejeras 

y Consejeros integrantes de esta Comisión, pero en esta ocasión entiende que existen 

problemas en la plataforma, ya que en días pasados la Lic. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa 

de Unidad de Organización Electoral, presentó problemas para bajar su calificación, 

derivado de eso se reportó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, quienes manifestaron que tenían problemas con su sistema, posteriormente 

comentó que en cuanto la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

envíe al órgano de enlace la información la circulará entre las Consejeras y el Consejero 

Integrante de esta Comisión.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de 

esta Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, quien consultó a la Secretaria Técnica, si las calificaciones de las que se 

comenta pertenecen a la Evaluación al desempeño del personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional las cuales se descargan de un sistema que el INE habilita para que 

de manera individual cada persona perteneciente al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, pueda acceder a sus resultados mediante una cuenta y contraseña.  
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- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, mencionó que 

estos resultados refieren al Programa de Formación periodo formativo 2022/1, los cuales 

realizaron las evaluaciones entre el 18 y  19 de agosto de la presente anualidad, pero al 

igual que la evaluación al desempeño las antes mencionadas las pueden descargar del 

Sistema Integral de Información del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de 

esta Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, precisó que es importante darle la formalidad al listado que se pretende 

presentar a las y el integrante de esta comisión, ya que él listado de calificaciones son 

datos protegidos y datos personales y que independientemente de la práctica de hacer 

del conocimiento a esta Comisión el listado de las evaluaciones del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, en esta ocasión se debe de prever que no se est 

vulnerando una disposición normativa respecto a la protección de datos personales.- - - 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que se atenderá lo antes referido por la Consejera Integrante, ya que 

se entiende que todos los años se recibe por parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional el listado de las calificaciones del personal del servicio\y 

que también cree que están sujetas a una validación del Consejo General, pero la 

propuesta es que se circule entre las Consejeras y el Consejero integrantes de esta 

comisión, y no que se anexe a un documento público, aun así solicitó a la Secretaria 

Técnica prever lo antes referido por la Consejera Integrante de esta comisión.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, mencionó que 

en algunos cursos de transparencia y acceso a la información, preguntó si las 

calificaciones del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, referentes a los 

Programas de Formación y Evaluación a Desempeño, era pública o reservada, a lo que 

le manifestaron que se ese tipo de información es pública, ya que son funcionarios del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Integrante de 

esta Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, comentó que la observación que realizó deriva de una experiencia propia ya 

que ella recuerda que las calificaciones la entregan en un sobre cerrado, y que solicitaría 

si no hubiere inconveniente, que se verifique y consulte nuevamente a la nueva persona 

que se encuentra al frente de la unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información.  
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- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, atendiendo a lo solicitado por la Consejera Integrante, solicitó a la Secretaria 

Técnica tomar nota y de ser necesario realizar la consulta nuevamente a la Unidad 

Técnica de Transparencia y Acceso a la Información.  

- - - Seguidamente la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 4 del orden del día, concerniente al Informe 

O33ICSSPENISOI3O-09-2022, que rinde la Secretaria Técnica, relativo a la tercera 

revisión de las metas colectivas 13, 14, 4 y9 aplicable para el personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y quienes ocupan un encargo de despacho 

perteneciente al Servicio, correspondiente al periodo del 01 de octubre de 2021 al 

31 de agosto de 2022, al cual le dio lectura como se describe a continuación: 

Con la finalidad de dar seguimiento oportuno a las actividades pertenecientes al Servici 

Profesional Electoral Nacional, se llevó a cabo la revisión de las metas colectivas 13, 14, 

4 y  9 aplicable el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y quienes ocupan 

un encargo de despacho perteneciente al servicio como se muestra a continuación: 

Número de mete, 
Aplicación y Personal 

del Servicio o 
Encargos de 

DespachO, qj 
asistieron a la 

revisión 

Periodo de 
ejecución 

Objetivo Estetas Cumplimiento de la mcta 

Fecha de la tercera revisión: 26 de 
agosto de 2022. 

Meta13 
Colectiva Se tiene un registro de 19 

Tramitar las quejas y 
Procedimientos Especiales 

Coordinación de lo denuncias que sean Sancionadores que cumplen con el 
Contencioso Electoral competencia del 

OPL en materia de 
criterio eficiencia señalados en la 
meta, además de que los Soportes 

(Lic. Rodolfo Añorve pmcedÍentos Documenta/es se encuentran 
Pérez, Encargado de admitrispativos fotocopiados y digitalizados, los 

Despacho en el cargo de 
Coordinador de lo 1 de octubre de 2021 sancionadores en cuales fueron presentados al Órgano 

de Enlace por cada Procedimiento 
Contencioso Electoral. al 31 de agosto de los plazos Concluida 

Especial Sancionador 
Carol Anne Valdez 2022 estalaecidos en la 

Jairnes. Rafael Alejandro normativa agente Asimismo, se da cuenta de un registro 
Nicolat Hernández, 

Técnica y Técnico de lo 
apticable, con la 

finalidad de darles 

de 12 ProcedImientos Ordinarios 
Sancionadores de los cuales todos 

Contencioso Electoral y 
Flor María Sereno 

Ramírez, Encargada de 
Despacho en el cargo de 

Técnica de lo 
Contencioso Electora 

atención o artrma 

eficaz. 

cumplen con el criterio de eficiencia y 
los Soportes Documentales se 
encuentran fotocopiados y 
digitalizados, los cuales fueron 
presentados al Organo de Enlace por 
cada Procedimiento Ordinario 

Sancionador. 
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Número de mcta, Aplicación y 
Personal del Servicio o 

Encargos de Despacho, que 
asistieron ala revisión 

mdo 
de je Estatua 

Cumplimiento de la 
__ 

Meto 4 
Cclectoa 

Capacite' al pereonal de apoyo 
cttoies6e 

0eganrzadónBestcralquertoes 
Coordnación de 0rganizaoon Elecmor MS°EN, en melena de Bodegas 

Eeutoraiee; Ub,cauóe de Feclta de la tercera ,eron25 
(Jame Roses Pérez, Coo,dioadarde Casillas; Cbse,vacien Electoel; de agosto 
0rqan1zaoón Electorut, Ma Beritra 15 de enero Cómputos, y Cadena de 

Pérez 'Fones, Encargada de despnds 3 de Custodia considerando los Se tatuaron las 5 
como Jete de Un4ad de 0ranizaoéa • contenióos rp.e te ceteabnen, cumplendo 

6ector Nehemias Garde Heméndez, 
/tldo González Zurita, Técnicos de 

2ffl roones de 
Cécunsciipción Ruritroennal de 

con lodos los soportes 
documentales y con los 

Organizaoár Electoral y Zeiton 
Cantarán Gonzálezal) 

la OCR elaboraren, con la 
finalidad de fortalecer te 

habdidades ycoesomientos del 
fljrtcionndado que apoya mr las 

acoredades. 

olteros de eficiencia. 
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Número de meta, Aplicación y 
Personal del Servicio o 

Encargos de Despacho, que 
asistieron a la revisión 

Periodo 
de 

JJC$Ofl 
Objetivo Estabse Cumplimiento de la mcta 

Lleta 14 
Colectiva 

Fecha de la tercera revisIón: 26 de 
Coordinación de lo Contencioso 

Electoral 
Tramitar las 

sOliCitudeS de 
medidas cautelares 

agosto de 2022 

Se tiene un registro de 9 solicitudes 
(Uc. Rodolfo Motve PéreZ, 

Encargado de Despacho en el 
1 de 

octubre de 
conetencia del 

OPLE en los plazos 
de medidas cautelares, de las cuales 
2 resultaron procedentes, 2 

cargo de Coordmador de lo 2021 al 31 estatiecidos en la Concluida parcialmente procedentes y 5 
Contencioso Becloral, Carol Atine de agosto norrnaliva vigente improcedentes, cumpliendo con 
Valdez Jarees, Rafael Alejandro 

N,colat Hernández, Técnica Y 
de 2022 aplicable, con la 

fInalidad de darles 
todos los criterios de eficiencia, 
además de que se ene fotocopiado y 

Técnico de lo Contenooso Electoral atención oportuna y digitalizado los soportes 
y Flor Maria Sereno Ramírez. 
Encargada de Despacho en el 

cargo de Técnica de lo Contencioso 

encaz documentales, los cuales fueron 
presentados al Órgano de Enlace. 

Electoral) 

Las metas 13 y  14, fueron remitidas al evaluador (Secretario Ejecutivo) mediante oficio 

289/2022, de fecha 8 de septiembre signado por el C. Rodolfo Añorve Pérez, Encargado 

de despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral. 

Asimismo, se da cuenta que en la revisión de la meta 4 de fecha 25 de agosto, dieron 

cuenta de la meta 9, que se muestra a continuación: 

Identificador de 
la meta 

Cargo/Puesto a 
evaluar 

Coordinador / Coordinadora de Organización Electoral, Jefe/Jefa de Departamento de Organización 
Electoral, Jefe / Jefa de Unidad de Organización Electoral, Técnico / Técnica de Organización Electoral 

Área: JL, OC, JD, 
OPLE 

OPLE 
Área normativa que 

propone la meta 
DEOE 

Puesto que evalúa la 
meta 

Director Ejecutivo de Organización 
Electoral 

Líder de equipo 
Coordinador / Coordinadora de 

Organización Electoral 

Número de la meta 9 

Periodo 
Fecha de inicio de la 

meta dd/mm/aaaa 
01/10/2021 

Fecha de término de la 
meta dd/mm/aaaa 

31/08/2022 

Tema prioritario Estadistica Electoral 

Objetivo 
Disminuir el periodo de entrega de las tablas de resultados electorales del proceso electoral 2020-2021 
sin errores, en un periodo máximo de 60 días naturales después de la toma de posesión de los ganadores 
de la elección 

Fórmula de cálculo 
(Tablas de resultados electorales remitidas a la DEOE en el periodo establecido / 585 tablas remitidas) 
*100 

Línea base 100% de tablas de resultados electorales requeridas 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel esperado 100% 

indicador 
Porcentaje de tablas de resultados de las elecciones celebradas en 2021 remitidas sin errores, conforme 
a lo establecido en el Anexo 15 del Reglamento de Elecciones 

Indicador de 
Eficiencia 

Nivel alto Las tablas de resultados de su entidad federativa cumplieron con todos los criterios de eficiencia 
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Nivel medio Las tablas de resultados de su entidad federativa no cumplieron con alguno de os criterios 2 al 5 de 
eficiencia 

Nivel bao Las tablas de resultados de su entidad federativa no cumplieron con el criterio 1 o con dos o más de los 
criterios 2 al 5 de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1.- Las tablas de resultados deben entregarse en un periodo máximo de 60 dias naturales contabilizados 
a partir de la toma de posesión de los ganadores de la elección. 
2.- Las tablas de resultados deben estar completas en cuanto a la cantidad de registros del total de 
casillas y en su caso de la geografía electoral que se solicite. 
3.- Cada OPL debe remitir, además, la tabla de integración de cargos públicos 
4 - El oficio de aceptación de las tablas debe relacionar el 100% de las tablas de resultados que 
corresponda yen su caso no incluir las elecciones anuladas si las hubiera 
5.- Incluir el Vo. Bo. fundado y motivado del superior jerárquico 

Soporte Documental 

1 - Oficios de solicitud 
2.- Oficios de aceptación 
3.- Tablas de resultados electorales 
4.- Correos electrónicos 

Observaciones 

El total de tablas de resultados que los 32 OPL deben entregar son 585, de conformidad con lo siguiente: 
Coahuila y Quintana Roo: 5 tablas 
Durango e Hidalgo: 10 tablas cada uno 
Aguascalientes, CDMX, Chiapas, Guanajuato, Jalisco, México, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz y Yucatán: 15 tablas cada uno 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo 
León, Querétaro, Sinaloa, San Luis Potosí, Sonora, Tlaxcala, Zacatecas: 24 tablas cada uno 
Para dudas o aclaraciones enviar correo a: oscar.ruiz@ine.mx, oscar.escobedo@ine.mx  
Las evidencias de cumplimiento se deberán enviar al superior jerárquico del equipo evaluado 

De la meta antes mencionada, el C. Jaime Flores Pérez, Coordinador de Organización 

Electoral y líder del equipo, mencionó que las tablas de resultados electorales fueron 

remitidas al C. Sergio Bernal Rojas, Director Ejecutivo de Organización Electoral del lNE, 

mediante oficio 264/2022, de fecha 22 de marzo de 2022. 

Cabe mencionar, que de acuerdo a la fecha en que enviaron las tablas de resultadó 

electorales el Personal del Servicio y Encargada de Despacho, al C. Sergio Bernal Rojas, 

Director Ejecutivo de Organización Electoral del INE, la meta estaría en nivel bajo. 

También se informa que en la meta 9 colectiva, aplicable al personal del Servicio y 

Encargos de Despacho de la Coordinación de Organización Electoral, no se realizó 

ninguna revisión por parte de este Órgano de Enlace, aún y cuando estás se le notificaron 

mediante oficio 221/2021, de fecha 29 de octubre de 2021, y  a través de correo 

electrónicos de fecha 28 de abril de 2022 y 8 de julio de 2022, se les realizó recordatorios 

para las revisiones. 

- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de la Consejera y el Consejero integrantes de la 

Comisión, el Informe 033/CSSPEN/SO/30-09-2022, que rinde la Secretaria Técnica, 

relativo a la tercera revisión de las metas colectivas 13, 14, 4 y  9 aplicable para el 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y quienes ocupan un encargo de 

despacho perteneciente al Servicio, correspondiente al periodo del 01 de octubre de 

2021 al 31 de agosto de 2022, por si tuvieran una duda u observación al mismo.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tiatempa, Consejera Integrante de 

esta Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, quien manifestó tener una duda de las revisiones que realiza el órgano de 
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enlace, ya que se entiende que esta no son vinculantes y la pregunta sería ¿en estos 

casos que pasaría, si no se realizaron las revisiones?  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, manifestó que 

ciertamente no existe una disposición normativa sobre las revisiones a las metas por 

parte del Órgano de Enlace o que estas no son vinculantes con su evaluación, si no que 

estas se realizan para dar seguimiento puntual al cumplimento de cada una de las metas. 

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de 

esta Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, quien comentó que su duda no recaía en si hay una sanción por no haber 

realizado alguna revisión, si no que si existe algún antecedente o estrategia del 

seguimiento que le haya dado la titular del Órgano de Enlace a este supuesto.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

este supuesto ya se ha dado y de hecho con la Coordinación de Organización Electoral 

es más recurrente, quizás por la carga de trabajo que presenta esta área, y en lo qL.je 

refiere al seguimiento que se le ha dado, son pláticas con el personal del Servicij 

Profesional Electoral Nacional a efecto de exhortarlos a que cumplan con las revisiones 

programadas a las metas.  

- - - A continuación, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, explicó cómo surgió el tema de realizar revisiones periódicas, que ya se 

realizaban estas revisiones desde antes, sin embargo en algunas reuniones del año 

2019, cuando asumió por primera vez la presidencia de esta comisión, y se sostuvieron 

unas reuniones con personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, de este 

Instituto, quienes en esas reuniones manifestaron que requerían el acompañamiento del 

Órgano de Enlace, derivado a que en algunos casos y por actividades propiamente de 

cada área, no se atendían con oportunidad o parcialidad con los documentos con los que 

se generaba la evidencia del cumplimento de las metas, y por ello solicitaron que se diera 

un seguimiento al cumplimento de las metas a través de estas revisiones, por lo anterior 

se acordó realizar tres revisiones en el periodo que comprendía la ejecución de cada una 

de las metas, las cuales tiene como finalidad dar seguimiento puntual al cumplimento de 

todo lo que indica la meta, pero como se vinieron los tiempos de pandemia y no se ha 

tenido hasta el día de hoy una reunión de esta naturaleza, pero ya se ha planteado que 

una vez que se hayan concluido las revisiones se tendrá una reunión con el personal 

del servicio, con la finalidad de que puedan conocer cuál ha sido el resultado de esta 

revisión y también se les invite a que sigan atendiendo las actividades pertenecientes al 

servicio y una vez concluyan o ejecuten sus metas no tengan ninguna preocupación o 
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duda de que hayan atendido cada uno de los criterios o requerimientos que indican el 

cumplimiento de cada una de la metas ya sea individuales o colectivas.  

- - - Acto seguido, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, explicó que una 

vez notificadas las metas aplicables para el periodo de evaluación correspondiente, se 

les notifica mediante oficio un calendario el cual establece detalladamente los días en los 

cuales les toca la revisión de cada una de sus metas, se les hacen recordatorios cuando 

se aproxima una revisión, además el personal de la Unidad Técnica de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional, se encarga de darle seguimiento personalizado 

por cada área perteneciente al servicio e incluso recordatorios por WhatsApp. 

Posteriormente manifestó que ella entiende la dinámica de trabajo que tiene la 

Coordinación de Organización Electoral, sin embargo, siles ha comentado que en estas 

revisiones por lo menos esté el líder del equipo o dos miembros del equipo y 

posteriormente ellos repliquen la información o acuerdos al resto del equipo, pero no hay 

iniciativa por parte de ellos, como ejemplo se retoma esta meta, ellos mencionan que 

tenían dudas sobres la entrega o remisión de las tablas que indica la meta, si hubieran 

realizado alguna revisión se hubiese aclarado o consultado el 

periodo de entrega de dichas tablas. Por lo anterior la Secretaria Técnica, mencionó qu 

se tendría que ver la manera de tener una reunión con el personal del servicio en 

particular con el de la Coordinación de Organización Electoral, con la finalidad de que se 

les invite nuevamente a ser más comprometidos con esta parte de las revisiones que al 

final de cuentas es para su beneficio.  

- - - Acto posterior, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, propuso a la y el integrante de esta Comisión realizar una reunión con la 

finalidad de que haya una sensibilización de la importancia que tiene la revisión de las 

metas, a fin de que el personal del servicio este en calidad de tener las mejores 

evaluaciones y ponderaciones, con el cumplimiento y presentación de todos los criterios 

que establecen cada una de las metas.  

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de esta 

Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, quien se pronunció a favor de la propuesta de realizar la reunión con el 

personal del servicio, aunque ya se ha comentado que no hay una disposición normativa 

que obligue a realizar estas revisiones, sin embargo, esto que realiza la titular de! Órgano 

de Enlace ayuda a que el personal del servicio cumpla de manera cabal cada una de sus 

metas, en este sentido no estaría de más tener una reunión con este personal con la 

finalidad de que se les invite a que redoblen esfuerzos tanto al trabajo inherente al área 

y las actividades que derivan del servicio.  
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- - - Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, prever los tiempos para tener una reunión con 

el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional de este Instituto, en la cual se 

aborde en particular este tema y algún otro que derive del servicio.  

- - - Seguidamente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, atendiendo a 

lo solicitado, mencionó que tomó nota de las propuestas y que se daría a la tarea de 

prever la próxima semana se realice la reunión a la que se ha referido.  

- - - Acto posterior, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de ta 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación más a este punto, al no haber participación alguna solicitó a 

la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 5 del orden del día, concerniente al Informe de actividades 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerreo, 

correspondiente al periodo octubre de 2021 a septiembre de 2022, comentó que 

para el desahogo de este punto daría una explicación de manera ejecutiva del informe 

en comento, el cual tiene el contenido siguiente: 1. Marco Legal, II. Integración de la 

Comisión, III. Sesiones de la Comisión, 111.1. Estadístico de sesiones, 111.2. Calendario de 

Sesiones de la Comisión, IV. Reporte de asistencia a las sesiones de la Comisión, V. 

Cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 2022, VI. Acuerdos, dictámenes e informes 

aprobados por la Comisión, VII. Solicitudes de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional con la supervisión de la Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, VIII. Seguimiento de metas, IX. Estado que 

guardan las plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional, X. Galería fotográfica y 

X. 1. Diversas sesiones de trabajo de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional.  

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de la Consejera y el Consejero integrantes de la 

Comisión, el Informe de actividades de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, correspondiente al periodo octubre de 2021 a septiembre de 2022 

por si tuvieran una duda u observación al mismo, al no haber participación alguna, solicitó 

a la Secretaria Técnica pasar al siguiente punto del orden del día.  
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- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, procedió a 

desahogar el punto número 6 del orden del día, concerniente al Acuerdo 

OO4ICSSPENISOI3O-09-2022, por el que se realiza la rotación y se designa a la 

Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, para asumir la Presidencia 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para el periodo de octubre de 2022 a octubre de 2023, comentó que el 

presente acuerdo deriva del punto que antecede ya que como es de su conocimiento y 

de acuerdo el artículo 18 de! Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral, el cual refiere que las Presidencias de las Comisiones, será rotativa 

de forma anual entre sus integrantes, seguidamente explicó de manera ejecutiva el 

contenido del acuerdo el cual lo conforman los apartados siguientes: 1 

ANTECEDENTES, los cuales describen fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

político-electoral", fechas de rotación de esta Comisión, así como los nombres de las y 

los Consejeros que han integrado la Comisión del año 2016 a la fecha y lo dispuesto en 

el artículo 193 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estadode 

Guerrero, así como a lo previsto en los artículos 26 y 27 del Reglamento de Comisions\ 

de este órgano electoral, que establece que la Presidencia de la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional debe rotarse de forma anual entre 

sus integrantes; 32 CONSIDERANDOS, que describen la normativa en materia de 

competencias y atribuciones de esta Comisión, plasmada en la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos, Constitución del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Ley 

número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa y Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y PUNTOS RESOLUTIVOS del 

acuerdo, los cuales describen lo siguiente: PRIMERO. Se aprueba la rotación de la 

presidencia, así como la designación de la Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, como Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesionahz 

Electoral Nacional del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación del 

Estado de Guerrero; para quedar integrada de la siguiente manera: Preside: Dulce 

Merary Villalobos Tiatempa, Integrantes de la Comisión Consejera Azucena Cayetano 

Solano y Consejero Amadeo Guerrero Onofre y Secretaría Técnica: Naye!i Valdovinos 

Ventura; SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Seguimiento 

al Servicio Profesional Electoral Nacional, notificar al Secretario Ejecutivo del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la 

designación de la Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa como 

Presidenta de esta comisión, con el objeto de que el Organo Superior de Direccion 
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proceda a su ratificación; TERCERO. En tanto se ratifique la presente designación por 

el Consejo General de este Instituto Electoral, la Consejera Azucena Cayetano Solano, 

continuará fungiendo como Presidenta de esta Comisión, CUARTO. El presente Acuerdo 

entrará en vigor a partir de su aprobación, por las y el integrante de la Comisión.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación a este punto.  

- - - A continuación, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Integrante de 

esta Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, envió un mensaje de agradecimiento y reconocimiento por el trabajo que 

realizó durante este año como Consejera Presidenta de esta Comisión, con la 

colaboración y el trabajo de la Unidad Técnica de Enlace del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, asimismo manifestó que esperaba que este informe final y la rotación 

se realizara en el próximo mes de octubre.  

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de esta 

Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, manifestó sumarse a los comentarios que realizó la Consejera lntegrante \  

que antecedió. Posteriormente envió un reconocimiento a la Presidenta de la Comisión, 

quien está al frente de la Comisión y a la Secretaria Técnica de la Comisión, ya que está 

de manera muy atenta y puntual dando cuenta de las actividades concernientes al 

Servicio Profesional Electoral Nacional. Asimismo, manifestó que en este periodo se han 

realizado muchas actividades muy importantes, tales como la paridad de género en lo 

que refiere la designación de encargo de despacho con exclusividad para mujeres, que 

si bien no se ha logrado aún obtener la paridad total pero se ha hecho lo posible en esta 

integración esta Comisión para tratar de anular esa diferencia entre hombres y mujeres, 

también mencionó que otro asunto relevante es la implementación del mecanismo de 

rotación de la C. Ma Bertha Pérez Torres, quien pasó de ser Técnica de Organización 

Electoral a Técnica de Sistemas Normativos Pluriculturales.  

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció a la y el integrante de esta comisión, por sus felicitaciones y 

reconocimientos, posteriormente comentó que son periodos de responsabilidad que han 

tenido el y las Consejeras de esta Comisión, porque han formado parte del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y que entienden que formar parte de este requiere un gran 

compromiso, en el sentido de que se tiene capacitar y atender las actividades 

institucionales y del Servicio Profesional Electoral Nacional. Posteriormente reconoció 

que los resultados obtenidos durante este periodo son gracias al compromiso y 
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acompañamiento por parte de las y el integrante de esta Comisión, el Secretario 

Ejecutivo, del personal que integra el área de asesorías y la Unidad Técnica de Enlace 

con Servicio Profesional Electoral Nacional, el cual en conjunto es un trabajo en equipo, 

y se entiende que tiene los mejores resultados cuando todos están en un mismo contexto 

de cada uno de los objetivos, los cuales son encaminados a robustecer y fortalecer al 

personal Servicio Profesional Electoral Nacional, como se muestra con el tema de 

paridad de género, revisión de perfiles cuando se designa un encargo de despacho, con 

la finalidad te obtener los mejores resultados institucionales. Seguidamente, expresó el 

mejor de los éxitos a la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, que retomará la presidencia 

de esta Comisión, quien a su vez tendrá el apoyo incondicional de la y el integrante de 

esta Comisión, quienes tendrán el compromiso de darle continuidad al trabajo que se ha 

realizado y está por realizarse.  

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Integrante de esta 

Comisión, solicitó el uso de la palabra siéndole este concedido por la Consejera 

Presidenta, quien extendió el reconocimiento al Secretario Ejecutivo de este Instituto por 

estar muy atento a las actividades de cada una de las Comisiones, al trabajo del personal 

de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional, a las 

asesoras y asesores de las tres consejerías electorales que integran esta Comisión. 

Asimismo, manifestó desearle mucho éxito a la Consejera Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, quien Presidirá esta Comisión, haciéndole saber que contará con el - o o 

incondicional como Consejero Integrante de la Comisión. 

- - - Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, preguntó a la y el Consejero integrante de la Comisión, si alguien deseaba 

hacer alguna participación a este punto, al no haber participación alguna, solicitó a la 

Secretaria Técnica poner a consideración y aprobación el Acuerdo antes expuesto. - - - 

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, puso a 

consideración y aprobación de las y el Consejero integrante de la Comisión, el Acuerdo 

- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, pidió a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del 

día.  

- - - A continuación, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Secretaria Técnica, comentó que 

el siguiente punto en el orden del día es el relacionado con asuntos generales, y que no 

se incorporó ningún punto.  
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GUERRERO 
- - - Seguidamente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, comentó que al no haber algún otro asunto que tratar en la presente sesión y 

habiéndose agotado los puntos de! orden del día siendo las once horas con veintinueve 

minutos del día treinta de septiembre de dos mil veintidós, declara formalmente 

clausurados los trabajos de la Novena Sesión Ordinaria de esta Comisión, firmando para 

debida constancia legal los que en ella intervinieron.  
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Nota: La presente hoja corresponde a la Minuta de la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, celebrada el treinta de septiembre de 2022. 
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